
Quito, 06 de septiembre de 2012 

Señores: 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
0 o a in 

Zunerintendencia de       Presente.- | a Compañias 

143... 2012 

De mi consideración.- 
| CAU 
  

NELSON ARMANDO VEGA MONTOYA, en mi calidad de Gerente General de HATO 

TELECOMUNICACIONES CIA LTDA, adjunto a la presente las¿3 copias certificadas de la 

escritura pública de Cesión de Participaciones para su respectivo registro. 
- no. o Y 

- Sol u NIMNa 

Firmo conjuntamente con los Abogados Autorizados 

   0% Sea cn Sammuía 

Ab. Joan Paul Egred Ab. Tania Palazar S. 
MAT. 17-2006-6 C.]. MAT. 17-2011-256 CJ. 

  

Wii 
b. Karla Ludeña P. 

Dr. Eduardo Armendariz. V: ÓN 

MAT. 17-2008-3 C.J. MA . 17-1985-36 CJ. 

       

Gerente General 

C.C. 1001393899 
Cie Siro 
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DR. FELIPEATURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

po A PÚBLICA No. 000305 

     
=.     2 

3 

4 CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

5 HATO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

6 OTORGADO POR: DIEGO ARCENTALES ESPINOZA Y OTROS 

7 A FAVOR DE: NELSON VEGA MONTOYA Y ANDREA LAVARELLO 

8 LANDÁZURI 

9 CUANTIA: USD $ 266,00 

10 DI: 3 COPIAS -4e 

11 

12 

13 

14 ( 

15 ' 
16 

17 MABS 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

19 la República del Ecuador, el día de hoy viernes veinte y siete (27) de 

20 enero del año dos mil doce, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

21 Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, en 1 

22 calidad de Cedentes, los cónyúges señor Diego Arcentales Espinoza y | 

23 señora Cecilia Ruiz López, Ze sus propios y personales derechos y los | 

24 que les corresponden de la sociedad conyugal que tienen formada entre | 

25 sí; y los cónyuges señor Carlos Moscoso Aulestia y señora Carla Egred 

26 Pastor, por sus propios y personales derechos y los que les corresponden | 

27 de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí; y, por otra parte, en | 

calidad de Cesionarios, el señor Nelson Vega Montoya y la señora Andrea N
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Lavarello Landazuri, cada uno por sus propios y personales derechos 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de ed . 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Dist 

Metropolitano, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quie 

de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el conten 

de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑ ; 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírv 

incorporar una de la cual conste la siguiente cesión de participacio 

sociales que se efectúan en la compañía HA 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA., que se otorga al tenor de la 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, en calidad de Cedentes: a 

Los cónyuges señor Diego Arcentales Espinoza y la señora Cecilia Ruí 

López, por sus propios y personales derechos y los que les corresponder 

en la sociedad conyugal formada entre sí; y b) Los cónyuges señor Carlo! 

Moscoso Aulestia y la señora Carla Egred Pastor, por sus propios | 

personales derechos y los que les corresponden en la sociedad conyu 

formada entre sí; y en calidad de Cesionarios el señor Nelson Ve 

Montoya y la señora Andrea Lavarello Landazuri, cada uno por s 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados er 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a. Mediante a 

escritura pública autorizada por la Notaria Vigésima Quinta del Distritd 

Metropolitano de Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, el diez de julio : 

dos mil tres, se constituyó la compañía HATO TELECOMUNICACIONES 

CIA. LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito bajo o 

número dos mil cuatrocientos sesenta, tomo ciento treinta y cuatro,
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

de enero del año dos mil doce, autorizó en forma unánime que los socios 

señor Diego Arcentales Espinoza, ceda y transfiera ciento treinta y tres 

participaciones sociales y el señor Carlos Moscoso Aulestia, ceda y 

transfiera ciento treinta y tres participaciones sociales, que poseen en la 

compañía HATO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA,, de la siguiente 

forma: a favor del señor Nelson Vega Montoya, doscientas cuarenta y seis 

participaciones sociales y a favor de la señora Andrea Lavarello 

Landazuri, veinte participaciones sociales, que poseen en la compañía 

HATO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA, no sin antes dejar expresa 

constancia que los socios de la sociedad, señor Carlos Moscoso Aulestia 

y el señor Diego Arcentales Espinoza, expresan su decisión de no hacer 

uso de su derecho preferente que le conceden los Estatutos de la 

compañía para adquirir dichas participaciones sociales y el señor Nelson 

Vega Montoya, expresa su decisión de hacer uso parcial de su derecho 

preferente que le conceden los Estatutos de la compañía para adquirir 

dichas participaciones sociales.- Copia certificada de la mencionada acta 

se agrega a la presente escritura como habilitante.- TERCERA.- CESION: 

Con base en los antecedentes antes mencionados, los comparecientes 

efectúan las siguientes declaraciones: a. El señor Diego Mauricio 

Arcentales Espinoza y su cónyuge señora Cecilia Ruiz López, por sus 

propios derechos, y los que representan en la sociedad conyugal formada 

entre ellos, y mutuamente autorizados, declaran que ceden y transfieren 

libre y voluntariamente ciento treinta y tres participaciones sociales, cada 

una de un valor de Un dólar de los Estados Unidos de América, que en 

calidad de socio posee en la compañía HATO TELECOMUNICACIONES 

CIA. LTDA., la presente transferencia incluye todos los derechos 
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inherentes a las participaciones cedidas, inclusive el derecho de recipj 

dividendos y participar sobre las reservas no distribuidas, es decir sir 

reservarse para sí ningún derecho, en favor de las siguientes personas: 

favor del señor Nelson Vega Montoya, ciento veinte y tres (123 

participaciones sociales y a favor de la señora Andrea Lavare 

Landazuri, diez (10) participaciones sociales, quienes por su pa 

declaran que adquieren dichas participaciones libre y voluntariamente y 

por convenir a sus intereses; y b. El señor Carlos Moscoso Aulestia y si 

cónyuge la señora Carla Egred Pastor por sus propios derechos, y los q 3 

representan en la sociedad conyugal formada entre ellos, y mutuamente 

autorizados, declaran que ceden y transfieren libre y voluntariamente; 

ciento treinta y tres participaciones sociales, cada una de un valor de Ur 

dólar de los Estados Unidos de América, que en calidad de socio poses? 

en la compañía HATO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA., la presente 

transferencia incluye todos los derechos inherentes a las participaciones 

cedidas, inclusive el derecho de recibir dividendos y participar sobre las 

reservas no distribuidas, es decir sin reservarse para sí ningún derecho 

en favor de las siguientes personas: a favor del señor Nelson Vega 

Montoya, ciento veinte y tres (123) participaciones sociales y a favor de la 

señora Andrea Lavarello Landazuri, diez (10) participaciones sociales 

quienes por su parte declaran que adquieren dichas participaciones libre y ] 

voluntariamente y por convenir a sus  intereses.- CUARTA. 

DECLARACION: Los Cedentes declaran que sobre las participaciones 

que por el presente instrumento ceden y transfieren, no pesa gravamen 

de ninguna naturaleza ni prohibición de enajenar y que por lo tanto, está 

en capacidad de transferirlas libremente y completamente saneadas. 

QUINTA.- INSCRIPCION: El señor Registrador Mercantil del Cantón 

Quito se servirá sentar la razón referente al otorgamiento de la presente
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25 

26 

27 

28 

NOTARIO 

TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA., de fecha el doce de agosto del 

dos mil tres; igualmente, el señor Notario Vigésimo Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Felipe Iturralde Dávalos, sentará razón 

referente al otorgamiento de la presente escritura pública, al margen del 

instrumento por el autorizado el diez de julio del dos mil tres.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley 

necesarias para la plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUI 

LA MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la Doctor Walter 

Norambuena Seguel, con Matrícula Profesional número ocho mil 

trescientos treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue a los comparecientes, por 

mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando 

para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

do 
DlE O ARCENT LES a 

CO. ON ROMA ES. 

Ó 
(2LUEO 

CEÉILIA RUIZ LÓPEZ 

C.C.] 1412116627 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 0003166   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
HATO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

  

En Quito, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Calle Martínez Mera N34- 

219, Urbanización Batan Alto, Barrio Bellavista, de esta ciudad de Quito, hoy 24 de enero 
del 2.012, a las 9:30 horas, se encuentran reunidos los siguientes socios de la compañía: 

Diego Mauricio Arcentales Espinoza, propietario de ciento ha y tres participaciones Y 

    

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada ña; Carl inicio Moscoso 
Aulestia, propietario de ciento treinta y tres participaciones /sociales/de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, Nelson Vega Montoya propietario de ciento 

treinta y cuatro participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
encontrándose presente el total del capital social suscrito y pagado de la compañía, los 
socios por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria con el 
carácter de Universal, según lo dispuesto por el artículo 238 de la Ley de Compañías, con 
el objeto de conocer el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.- Transferencia de participaciones sociales. 

Actúa como Presidente su titular el señor Diego Mauricio Arcentales Espinoza, y como » 
Secretario, su titular el señor Nelson Vega Montoya, todo por decisión de la junta. 

El Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum, el Secretario informa que 
está reunido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía, motivo por el 

cual el Presidente declara formalmente instalada la sesión y dispone se pase a conocer el 

punto único del día aprobado. 

En conocimiento de la Junta el único punto del orden del día, toma la palabra el señor 
Diego Mauricio Arcentales Espinoza, quien manifiesta su interés de transferir sus 
participaciones sociales que posee en la compañía HATO TELECOMUNICACIONES CIA. 
LTDA., por tanto y de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, solicita a los 

señores socios de la compañía que manifiesten su interés en ejercer el derecho 
preferente para adquirir estas participaciones. 

Analizado el tema propuesto, el socio señor Carlos Vinicio Moscoso Aulestia, expresa su 
decisión de no hacer uso del derecho preferente que le concede la ley para adquirir las 
participaciones sociales, en cambio el señor Nelson Vega Montoya, manifiesta su decisión 

de hacer uso parcial de su derecho preferente que le concede la Ley. 

La Junta luego de escuchar los planteamientos efectuados por los socios, deciden por 
unanimidad autorizar al señor Diego Mauricio Arcentales Espinoza para que transfiera sus 

ciento treinta y tres participaciones sociales que posee en la compañía, de la siguiente 

forma: al señor Nelson Vega Montoya, ciento veinte y tres participaciones y a favor de la 

señora Andrea Lavarello Landázuri, diez participaciones, no sin antes dejar expresa 

constancia que el socio Carlos Vinicio Moscoso Aulestia renuncio al derecho preferente 

   



  

   
   
   

  

   

    

   

  

    
   

  

   

  

   

  

   

    

   
   
   
   

  

   

  

   
   

  

   

    

   

  

   

     

Montoya, renuncio en forma parcial al derecho preferente que le concede 
adquirir dichas participaciones, permitiendo de esta manera que la señ 

" Lavarello Landázuri, adquiera la diez participaciones y el señor Nelson Vega Mo 

ciento veinte y tres participaciones sociales de la  compañ q 
“TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

- Se concede la palabra al señor Carlos Moscoso Aulestia, quien manifiesta su interés da 

transferir sus participaciones sociales que posee en la compañía, por tanto y de acuerdo 

con las disposiciones legales vigentes, solicita a los señores socios de la compañía que 
manifiesten su interés en ejercer el derecho preferente para adquirir estas participaciones. 

Analizado el tema propuesto, el socio señor Diego Mauricio Arcentales Espinoza, expresa 

su decisión de no hacer uso del derecho preferente que le concede la ley para adquirir las 
participaciones sociales, en cambio el señor Nelson Vega Montoya, manifiesta su decisión 
de hacer uso parcial de su derecho preferente que le concede la Ley. 

La Junta luego de escuchar los planteamientos efectuados por los socios, deciden por 

unanimidad autorizar al señor Carlos Moscoso Aulestia para que transfiera sus ciento 
treinta y tres participaciones sociales que posee en la compañía, de la siguiente forma: al 

señor Nelson Vega Montoya, ciento veinte y tres participaciones y a favor de la señora 
Andrea Lavarello Landázuri, diez participaciones, no sin antes dejar expresa constancia 
que el socio Diego Mauricio Arcentales Espinoza renuncio al derecho preferente que le 
concede la ley para adquirir dichas participaciones, y el socio Nelson Vega Montoya, 

renuncio en forma parcial al derecho preferente que le concede la ley para adquirir dichas 
participaciones, permitiendo de esta manera que la señora Andrea Lavarello Landázuri, 
adquiera la diez participaciones y el señor Nelson Vega Montoya ciento veinte y tres 
participaciones sociales de la compañía HATO TELECOMUNICACIONES CIA. LTDA. 

El Presidente de la Junta autoriza a cedente y cesionarios para que suscriban la escritura 
pública de cesión de participaciones sociales, para lo cual entrega una copia certificada 
de la presente acta, solicitando que, una vez que la mencionada escritura pública se 

copia certificada de la misma a la Compañía para proceder a la notificación que 
corresponde a la Superintendencia de Compañías y al registro de las transferencias en 
los libros sociales de la empresa. 

En virtud de la transferencia realizada y autorizada por la Junta General de Socios, y 
perfeccionada la misma con su inscripción en el Registro Mercantil, el capital social de la 
compañía, suscrito y pagado, quedará integrado de la siguiente manera: 

  

socio CAPITAL NUMERO DE 
SOCIAL PARTICIPACIONES 

DE US$. 1,00 

Andrea Lavarello Landázuri US$. 20,00 Y 20 
Nelson Vega Montoya US$. 380,00 380 

  

US$. 400,00 400 

  

   
   

  

encuentre debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, se entregue una 

       



    

         

    

0903165 
Por no existir ningún otro punto que trata, el Presidente declara un receso para la 
redacción del acta. Reinstalada la sesión a las 11:00 horas, con los mismos socios 
indicados al inicio, por secretaría se procede a dar lectura del acta, la cual es aprobada 
por unanimidad. Se levanta la sesión a las 11:15, en constancia firman todos los socios de 
fa compañía, el Presidente y el Gerente General - Secretario que certifica. En el Distrito 
Metropoli > Quito, hoy 24 de enero del año dos mil doce. 

  
— n e Yes 

son Vega Montoya ——: 
Secretario 

  

Diego Arcentales Espinoza 1 - 

Socio — a 

1 

Se otorgó ante el doctor FEUIPE ITURRALDE DAVALOS Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, cuye protocolo se encuentra actualmente a mi cargó, y 

en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA HATO TELECOMUNICACIONES CIA. 

LTDA.- —CEDENTES: DIEGO ARCENTALES ESPINOZA Y  OTROS.- 

CESIONARIOS: NELSON VEGA MONTOYA Y OTRO., a petición verbal de 

KARINA FERNANDA BASTIDAS SUAREZ., con cedula de ciudadanía numero 

  

171356036-3., debidamente sellada, firmada rubricada en Quito, treinta y uno 

de agosto del año dos mil doce. 

  
   



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZON.- Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada HATO TELECOMUNIACIONES 

CIA. LTDA., celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del cantón Quito, el 27 de enero del 2012, existe al margen de dicha escritura 

la siguiente marginación, cuyo texto es: “RAZON.- Mediante escritura pública 

otorgada el 27 de enero del 2012, ante mi, Notario Vigésimo Quinto, los Sres. Diego 

Arcentales Espinoza y otros CEDEN sus participaciones a favor de Nelson Vega 

Montoya y Andrea Lavarello Landázuri.- Quito, a 31 de enero del 2012.- EL 

NOTARIO”.- 

Quito, a 06 de septiembre de 2012   
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